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CONVOCATORIA ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
 
 

 De orden del Sr. Rector, le convoco a la sesión ordinaria del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Almería, que tendrá lugar en la Sala de Consejo de 
Gobierno, del Edificio de Rectorado, el próximo día 28 de marzo de  2017 a las  9:45h 
en primera y a las 10:15h  en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Aprobación, si procede, de Actas de sesiones anteriores. 
 
2. Aprobación, si procede, de nombramiento de vocal en el Consejo Social de la 

Universidad de Almería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21, 1h) del 
Decreto Ley 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Andaluza de Universidades. 

 
3. Aprobación, si procede, de la concesión de la Medalla de Oro de la 

Universidad de Almería a S.M. Felipe VI de España con motivo del 25 
aniversario de la creación de la Universidad de Almería. 

 
4. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 
5. Aprobación, si procede, del XXII Plan de Acción Social de la Universidad de 

Almería. 
 
6. Adopción de acuerdo, si procede, sobre integración a funcionarios del Cuerpo 

Docente Universitario de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el 
Cuerpo Docente Universitario de Profesores Titulares de Universidad. 

 
7. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la dotación de una plaza de 

Profesorado Contratado Doctor que será ocupada con carácter interino como 
Profesora Contratada Doctora Interina por la Profesora Ayudante Doctora Dña. 
Dña. Ana Fé Gil Serra. 
 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la oferta docente para el curso 
académico 2017-2018. 

 
9. Adopción de acuerdo, si procede, sobre el límite de admisión de alumnos en las 

titulaciones oficiales ofertadas por la UAL para el próximo curso académico 
2017-2018. 

 
10. Adopción de acuerdo, si procede, sobre licencias por tiempo superior a 3 

meses del Personal Docente e Investigador. 
 
11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incremento del cómputo de horas 
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lectivas de asignaturas de títulos específicos a propuesta de la Facultad de 
Ciencias Experimentales y la Escuela Superior de Ingeniería para el Curso 
Académico 2017-2018. 

 
12.  Aprobación, si procede, de cambios de adscripción en títulos oficiales: 

 
          - Máster en Ciencias del Sistema Nervioso. 
          - Grado en Ingeniería Eléctrica. 
        

13.  Aprobación, si procede, de la Normativa de Organización y Reguladora de las 
Enseñanzas Propias de la Universidad de Almería. 

 
14. Aprobación, si procede, de Adscripción de títulos oficiales: 
 
- Máster Universitario de Análisis Histórico. 
- Máster en Energía solar. 
- Grado en Biotecnología. 

 
15. Aprobación, si procede, de Nuevas Propuestas de Másteres curso 2018/2019: 

 
- Máster en Laboratorio Avanzado de Química. 
- Máster de Estudios Avanzados en Historia. 
- Máster en Migraciones, Mediación y Grupos Vulnerables 

 
16. Aprobación, si procede, de modificaciones en título de Grado: 

 
 -Grado en Biotecnología. 

 
17. Aprobación, si procede, de la renovación del Doble Título en el Grado en        

Ingeniería Electrónica Industrial entre la Universidad de Brescia y la 
Universidad     de Almería”. 

 
18. Aprobación, si procede, de la Constitución del Seminario Permanente de la 

Universidad de Almería con la Denominación: Seminario Internacional de la              
Encuesta Mundial de Valores. 

 
19. Ruegos y preguntas. 

 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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